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ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

 

Se incorpora al expediente la oportuna contestación al llamamiento por parte 

de la Compañía Mundial de Seguros, para ser considerado y tramitado, una 

ves se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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